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RV: C22-6266 RV: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA GYO MEDICAL 76001-33-33-001-2021-
00221-00

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/02/2022 1:38 PM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luis.gomez@pygabogados.com.co <luis.gomez@pygabogados.com.co>

Cordial saludo, 

 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANDRES MAURICIO PAQUE CARDENAS  
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 22 de febrero de 2022 9:24

Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C22-6266 RV: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA GYO MEDICAL 76001-33-33-001-2021-00221-00
 

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Luis Carlos Gomez Nuñez <luis.gomez@pygabogados.com.co>

Enviado: martes, 22 de febrero de 2022 9:16

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA GYO MEDICAL 76001-33-33-001-2021-00221-00
 

SEÑOR
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D.
 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS

DEMANDADO: NACION – MIN SALUD- GYO MEDICAL Y OTROS

RADICACIÓN: 76-001-33-33-001-2021-00221-00

 
REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
LUIS CARLOS GOMEZ NUÑEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Barranquilla,
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.209.147 expedida en Barranquilla,
portador de la T. P. No. 84.681 del C.S. de la J., muy respetuosamente me dirijo a ustedes en mi calidad
de apoderado especial de la sociedad demandada GYO MEDICAL I.P.S. S.A.S. – SEDE PALMIRA,  
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Adjunto: Escrito en PDF llamamiento y poliza



-- 

PYG CONSULTORES ASOCIADOS

Teléfono: 3188451-3017401231



 

 

Palmira valle, 21 de febrero de 2022 

SEÑOR  

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN SALUD- GYO MEDICAL Y OTROS 

RADICACIÓN: 76-001-33-33-001-2021-00221-00 

 

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

LUIS CARLOS GOMEZ NUÑEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.209.147 

expedida en Barranquilla, portador de la T. P. No. 84.681 del C.S. de la J., muy 

respetuosamente me dirijo a ustedes en mi calidad de apoderado especial de la sociedad 

demandada GYO MEDICAL I.P.S. S.A.S. – SEDE PALMIRA, con domicilio en esta ciudad, 

representada legalmente por el señor OSVALDO ENRIQUE DE LA ROSA TORRES, por 

medio del presente escrito acudo a su Despacho y estando dentro del término legal procedo 

a formular LLAMAMIENTO EN GARANTIA dentro de la demanda de REPARACIÓN 

DIRECTA, interpuesta por los señores MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA, LUIS 

GUILLERMO ROJAS MAZORRA Y ARACELLY VARGAS VALENCIA, a la siguiente entidad: 

 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A. identificada con Nit.860.009.578-6, representada 

legalmente por Roberto Manuel González Posada, identificado con la C.C. 9.077.675  

o quien haga sus veces al momento de la vinculación.   

 

Lo anterior con el fin de que comparezcan al proceso y en caso de que la sociedad GYO 

MEDICAL I.P.S. S.A.S, deba efectuar algún pago a los demandantes como consecuencia de 

una eventual condena, las llamadas en garantía amparen el pago en la proporción que 

corresponda. 

 

Los demandantes tienen como pretensión la reparación de los daño y perjuicios causados 

por la muerte de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D.) por la presunta FALLA 

EN EL SERVICIO, de conformidad a los siguientes hechos: 

 

I. HECHOS COMUNES  

 

1. Los señores MIGUEL ANGEL ROJAS MAZORRA, LUIS GUILLERMO ROJAS 

MAZORRA Y ARACELLY VARGAS VALENCIA, presentaron demanda de reparación 

directa en contra de mi representada a fin de que fuera declarada administrativa y 

patrimonialmente responsable por los PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES 

derivados de la presunta FALLA EN EL SERVICIO, que dio lugar al fallecimiento de la 

señora FANNY PATRICIA MAZORRA (Q.E.P.D.). 

 



 

 

2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene a la NACIÓN, 

MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL, E.P.S. EMSASSANAR, la E.S.E. 

HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, GYO MEDICAL PALMIRA IPS S.A.S., HOSPITAL 

RAUL OREJUELA BUENO, RTS SUCURSAL PALMIRA Y HOSPITAL DE SAN JUAN DE 

DIOS CALI a lo siguiente: 

 

▪ Perjuicios morales, tasados en 200 SMLMV en favor de cada uno de los señores MIGUEL 

ANGEL Y LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA en calidad de hijos de la paciente 

fallecida. Y 200 SMLMV en favor de la señora ARACELY VARGAS, como madre de 

crianza y suegra de la señora MAZORRA (Q.E.P.D.), estimando la suma en $544.800.000. 

 

▪ Perjuicios materiales, daño emergente y lucro cesante, que se prueben dentro del 

presente proceso. 

 

▪ Perjuicios por daño a la vida en relación tasados en 200 SMLMV, en favor de cada uno 

de los demandantes. 

 

II. HECHOS ESPECIFICOS - SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

1. Mi representada suscribió póliza de responsabilidad civil profesional N°85-03-

101003394 vigente desde las 24 horas del 02 de noviembre de 2019 hasta el 02 de 

noviembre de 2020, en donde el riesgo amparado contempla la responsabilidad 

civil profesional por la prestación de los servicios de salud. 

 

2. Que por disposición legal esta póliza de responsabilidad civil profesional médica y 

extrapatrimonial debe ser renovada anualmente, tal como se realizó con SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

 

3. Teniendo en cuenta que el Deceso de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA 

(Q.E.P.D.). encontrándose en vigencia la póliza suscrita con la llamada en garantía, 

es la empresa de seguros denominada SEGUROS DEL ESTADO S.A., NIT 

860.009.578-6, y que se verá afectada si la sentencia proferida en el presente 

proceso llegare a ser condenatoria, siendo esta aseguradora la encargada de 

asumir, en la proporción que corresponda, el pago de los perjuicios materiales y 

morales solicitados por los demandantes, en virtud del contrato de seguro número 

85-03-101003394, de forma total o en la proporción a que haya lugar en atención 

a la condena. 

 

III. PROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Lo que se pretende con el llamamiento en garantía es introducir una nueva pretensión al 

proceso, que será resuelta en caso de que se considere que mi representada es responsable.  

 

Esta institución procesal en atención al principio de economía procesal evita la necesidad de 

una nueva Litis para ejercer el llamado "derecho de regresión" o de "reversión", entre quien 

sufrió una condena y la personal legal o contractualmente obligada a correr con sus 



 

 

consecuencias patrimoniales.  

 

Por existir un contrato de seguros suscrito entre GYO MEDICAL IPS y SEGUROS DEL ESTADO 

S.A, consideramos que el llamamiento en garantía debe proceder por las razones de hecho 

expuestas en precedencia y por cuanto el mismo se solicita en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 225 del Código Contencioso Administrativo y en aplicación a la economía procesal 

se decida sobre la relación jurídica sustancial existente entre las partes flamantes y la parte 

llamada.  

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 

quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 

demandante o el demandado. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho lo dispuesto en el artículo 225 del Código  

 

V. ANEXOS 

 

1. Póliza de seguros expedida por Seguros del Estado S.A. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

• Seguros del Estado S.A. en la carrera 11 N° 90- 20 juridico@segurosdelestado.com  

Al suscrito: Carrera 54 No. 74 – 134 oficina 206E en la ciudad de Barranquilla – Atlántico. 

Teléfonos 3188451 - 300 312 3229. Email: Luis.gomez@pygabogados.com.co – 

pygconsultoresasoc@gmail.com     

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco la dirección de notificación 

personal de las representantes legales de las referidas entidades, sin embargo, las mismas 

podrán ser notificadas a las direcciones físicas y electrónicas de sus representadas. 

 

Del Honorable Juez con todo respeto, 

 

 

LUIS CARLOS GÓMEZ NÚÑEZ 

C.C. No. 72.209.147 de Barranquilla. 

T.P. No. 84.681 del C.S. de la Jud. 
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